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Madrid, 25 de mayo de 2026 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un suministro para la renovación de equipamiento de seguridad para 
energía y línea aérea, para Metro de Madrid  (Licitación 6012600079) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 

 
LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOFAMEL S.L.U. 
(Lotes 1, 3 y 4) 

La oferta económica presentada por Uds. no se considera 
correcta por los siguientes motivos: 

- Para el Lote 1, el “Anexo I (Lote 1) Modelo de 
Proposición Económica” del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP) presentado, no está firmado 
electrónicamente con una firma válida. 

- Para el Lote 3, el “Anexo I (Lote 3) Modelo de 
Proposición Económica” del PCP presentado, no está 
firmado electrónicamente con una firma válida. 

- Para el Lote 4, el “Anexo I (Lote 4) Modelo de 
Proposición Económica” del PCP presentado, no está 
firmado electrónicamente con una firma válida. 

En el apartado “27. Evaluación de las ofertas – Oferta 
Económica” del cuadro resumen del PCP se indica lo siguiente:  

“Se debe aportar firmada electrónicamente la 
Proposición económica conforme al modelo de anexo I 
de este PCP, (…).” 

En el apartado “41. Presentación de ofertas” del cuadro 
resumen del PCP, se establece que:  

“Los licitadores aportarán los documentos que formen 
parte de la oferta en formato electrónico, autenticados 
mediante firma electrónica reconocida del 
representante del licitador conforme a lo especificado 
en el Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)”. (…)  
El incumplimiento del requisito de firma electrónica de 
los documentos que constituyen la oferta presentada 
que deban ser firmados electrónicamente supondrá la 
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exclusión de la oferta de la empresa licitadora, previo 
periodo de subsanación por plazo de tres días naturales 
en su caso.” 

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar: 

- Para el Lote 1, el “Anexo I (Lote 1) Modelo de 
Proposición Económica” del PCP, completo, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por su representante legal. 

- Para el Lote 3, el “Anexo I (Lote 3) Modelo de 
Proposición Económica” del PCP, completo, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por su representante legal. 

- Para el Lote 4, el “Anexo I (Lote 4) Modelo de 
Proposición Económica” del PCP, completo, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por su representante legal. 

TEDITRONIC, S.L. 
(Lotes 3 y 4) 

La oferta económica presentada por Uds. no se considera 
correcta por los siguientes motivos: 

- Para el Lote 3, el documento 
“6012600079_x1_x2_certo_lote_3” en formato PDF, 
no está firmado electrónicamente con una firma 
válida. 

- Para el Lote 4, el documento 
“6012600079_x1_x2_certo_lote_4” en formato PDF, 
no está firmado electrónicamente con una firma 
válida. 

 
En el ANEXO I (…) “MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA” 
del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“(…) 
 
*El fichero Excel mencionado anteriormente debe 
presentarse tanto en formato libro de Excel, como en 
formato PDF firmado electrónicamente conforme a lo 
indicado en el apartado 41 del cuadro resumen.” 

 
A su vez, en la condición 8.4. “Apertura y valoración de la 
documentación incluida en la carpeta nº3” del PCP, se indica lo 
siguiente: 
 

“Si se observasen errores formales en la proposición 
económica presentada, Metro de Madrid solicitará la 
subsanación de la proposición presentada, 
notificándolo a los licitadores interesados para que 
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procedan a subsanar la oferta en el plazo de tres días 
naturales. Serán excluidas las ofertas que no resulten 
subsanadas.” 

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar: 

- Para el Lote 3, el documento correspondiente al 
“X1_X2 CERTO Lote 3” en formato PDF, completo, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por su representante legal. 

 
- Para el Lote 4, el documento correspondiente al 

“X1_X2 CERTO Lote 4” en formato PDF, completo, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por su representante legal. 

 
 
 

https://www.metromadrid.es/

		2026-05-22T14:27:14+0200
	METRO DE MADRID S.A.


		2026-05-25T10:28:25+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




